6. RÉGIMEN COMUNITARIO
El régimen aplicable a los beneficiarios de este régimen se encuentra en el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

Este Real Decreto entró en vigor el 28 de marzo de 2007.

Con este Real Decreto queda derogado el RD. 178/2003, de 14 de febrero.
I. BENEFICIARIOS DEL REGIMEN DEL REAL DECRETO 240/2007. 

Son beneficiarios de este régimen:

· Ciudadanos de otros Estados miembros de la Unión Europea (UE) y del Espacio Económico Europeo (EEE)

· Familiares de un ciudadano nacional de la UE o del EEE con independencia de su nacionalidad cuando le acompañen o se reúnan con él
Art. 1. RD 240/2007

Los familiares incluidos como beneficiarios de este régimen son:
· Cónyuge: siempre que no exista declaración de nulidad, separación o divorcio del matrimonio; se incluyen los matrimonios homosexuales.

· Pareja: siempre y cuando exista un vínculo análogo al del matrimonio y la pareja esté inscrita en un registro público específico; para solicitar la tarjeta de familiar de comunitario es necesario aportar la certificación pública del registro de parejas de hecho expedida como mínimo 3 meses antes de la solicitud de la citada tarjeta.

En el caso de España los registros de parejas de hecho establecidos en algunas Comunidades Autónomas o Ayuntamientos no son válidos para estos efectos ya que no cumplen los requisitos establecidos por la normativa europea.

· Descendientes directos del nacional, de su cónyuge o de su pareja de hecho registrada: siempre que sean menores de 21 años o bien sean mayores de 21 años y estén a su cargo o bien se trate de incapaces.

· Ascendientes directos del nacional, de su cónyuge o de su pareja de hecho registrada: tiene que estar a su cargo, es decir, acreditar la dependencia económica.
Para acreditar que los familiares se encuentran a cargo del ciudadano comunitario, de su cónyuge o de su pareja de hecho registrado, es necesario presentar medios de prueba objetivos en especial certificados públicos (p.ej. certificados de dependencia) o declaraciones firmadas por el interesado, legalizadas o bien acompañadas por acta notarial de reconocimiento de firma.
Art. 2. RD 240/2007

II. DERECHOS 

Los beneficiarios de este régimen comunitario gozan de los siguientes derechos:

· Derecho de entrada, salida, libertad de circulación y residencia en el territorio español

· Derecho de igualdad de trato con los ciudadano españoles para los nacionales de la UE y para sus familiares extracomunitarios beneficiarios del derecho de residencia o del derecho de residencia permanente
· Derecho a acceder a cualquier actividad por cuenta ajena o propia, a realizar  prestaciones de servicios o estudios en las mismas condiciones que los españoles, a excepción de los descendientes mayores de 21 años o de los ascendientes que vivan a cargo del ciudadano comunitario. 
Éstos últimos seguirán a cargo del ciudadano comunitario aunque realicen actividades laborales cuando éstas no sean indispensables para su sustento, o cuando dispongan de contrato de trabajo a jornada parcial o a jornada completa no superior a 3 meses. En el caso que no cumplan estos requisitos se les aplicará el régimen general. 
Art.3 RD 240/2007
III. REGIMEN DE ENTRADA, ESTANCIA Y PERMANENCIA EN EL TERRITORIO ESPAÑOL 
1. REGIMEN DE ENTRADA AL TERRITORIO ESPAÑOL.  

· Nacionales de la UE o del EEE: pasaporte o documento de identidad nacional válidos y en vigor. En ningún caso se podrá imponer visado de entrada ni ninguna otra obligación equivalente. 
· Familiares de ciudadanos de la UE o del EEE que posean una nacionalidad extracomunitaria: pasaporte válido y visado de estancia para aquellos que lo requieran; las denegaciones del visado de estancia o de entrada en el territorio español deberán ser motivadas.

Si los familiares que desean acceder al territorio europeo están en posesión de una tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la UE, válida y en vigor, expedida por un Estado parte en el Acuerdo Schengen, estarán exentos del requisito de visado de entrada y tampoco se requerirá estampación de sello de entrada o de salida en el pasaporte.
Art. 4 RD 240/2007
2. REGIMEN DE ESTANCIA EN TERRITORIO ESPAÑOL

La estancia es la permanencia en el territorio español inferior a 3 meses con independencia de la finalidad de la misma.

Para los nacionales de los Estados miembros, únicamente se exige que esté en posesión de pasaporte o documento de identidad en vigor. 

Respecto a los familiares que no posean la nacionalidad de uno de los Estados miembros de la Unión Europea o de otro Estado parte en el EEE y que acompañen o se reúnan con un nacional de los países mencionados, sólo necesitan estar en posesión de un pasaporte en vigor y que hayan cumplido los requisitos de entrada. 

Art. 6 RD 240/2007

3. REGIMEN DE RESIDENCIA EN EL TERRITORIO ESPAÑOL
La residencia es la permanencia en el territorio español durante más de 3 meses.

Los nacionales de los Estados Miembros de la UE o del EEE están obligados a solicitar su inscripción en el Registro Central de Extranjeros dentro del plazo de 3 meses contados desde la fecha de entrada, y se les expedirá certificado acreditativo de esta inscripción.
Art. 7 RD 240/2007

Respecto a los familiares que no posean la nacionalidad de uno de los Estados miembros de la Unión Europea o de otro Estado parte en el EEE están obligados a solicitar y obtener una tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión. 
La tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión tiene una duración de 5 años a partir de su expedición o se expedirá por el periodo de residencia de que disponga el ciudadano nacional de la UE o del EEE.

La tarjeta de familiar de ciudadano de la Unión será de carácter permanente cuando se cumplan los requisitos establecidos y en este caso tendrá una validez de 10 años.

Arts. 8.5 y 11 RD 240/2007

Para obtener la tarjeta deberán aportar:
· Pasaporte
· Documento acreditativo del vínculo de parentesco, traducido y legalizado; en el caso de matrimonio si uno de los cónyuges es español es necesario que el matrimonio esté inscrito en un registro civil español.

· Certificado del registro del nacional de la UE o del EEE
· Documento acreditativo de la dependencia económica en los casos de ascendientes o bien de descendientes mayores de 21 años 
Los trámites de solicitud de la tarjeta de familiar de comunitario deben realizarse en la Oficina de Extranjeros de la provincia donde se fije la residencia o bien ante la Comisaría de Policía correspondiente.
Art. 8 RD 240/2007

i. Residencia permanente 
Tienen derecho a residir de manera permanente en territorio español los siguientes ciudadanos:

· Los nacionales de la UE y del EEE y los familiares de éstos no nacionales de la Unión, que hayan residido legalmente en España durante 5 años de manera continuada

· Los familiares, cualquiera que sea su nacionalidad, del trabajador comunitario por cuenta ajena (c/a) o por cuenta propia (c/p) cuando el trabajador haya adquirido el derecho de residencia permanente.

· Los trabajadores comunitarios siguientes podrán acceder a la residencia permanente antes de los 5 años en los casos siguientes:

· Trabajadores por c/a o por c/p que llegados a la edad de jubilación tengan derecho a pensión y que hayan ejercido su actividad en España durante los últimos 12 meses y que hayan residido continuadamente más de 3 años en España.
· Trabajadores por c/a que se jubilen de manera anticipada y que hayan ejercido su actividad en España durante los últimos 12 meses y que hayan residido continuadamente más de 3 años en España.

· Trabajadores por c/a o por c/p que hayan cesado su actividad laboral debido a una incapacidad permanente y que hayan residido continuadamente en España más de 2 años; no es exigible tiempo previo de residencia si la incapacidad fuese debida a accidente laboral o enfermedad profesional que diera derecho a una pensión pública.
· Trabajadores por c/a o por c/p que después de 3 años consecutivos de actividad y de residencia continuadas en España trabajen en otro Estado Miembro pero mantengan su residencia en España, regresando a España diariamente o al menos una vez por semana. 
Debe añadirse que los periodos de residencia previstos en los dos primeros casos, no serán exigible si el cónyuge o pareja registrada del trabajador es ciudadano español o era español y perdió su nacionalidad española tras su matrimonio o inscripción como pareja con el trabajador. 

Art. 10. RD 240/2007

ii. Modificación de los derechos de residencia de los familiares nacionales de la UE o del EEE
La muerte, salida de España, nulidad del matrimonio, divorcio, separación o cancelación del matrimonio del nacional de la UE o del EEE, no afectará al derecho de residencia de los familiares nacionales de la UE o del EEE. 
Art.9.1 RD 240/2007

iii. Modificación de los derechos de residencia de los familiares extracomunitarios

· En caso de muerte del nacional de la UE o del EEE:
· mantienen su derecho de residencia siempre y que éstos hayan residido en España antes de la muerte 
· se regularán por el régimen general de extranjeros excepto si tuvieran derecho a residir con carácter permanente
· deben realizar la solicitud de autorización de residencia 6 meses después de la muerte
· para obtener autorización es necesario:
· estar de alta en la Seguridad Social por c/p o por c/a 

· o disponer de recursos económicos suficientes para el mantenimiento de la familia
· o bien formar parte de la familia de una persona que cumpla estos requisitos
· la salida de España o la muerte del nacional de la UE o del EEE no afectará al derecho de residencia de sus hijos ni del progenitor que ostente su custodia, siempre y cuando los hijos residan en España y estén escolarizados
· en caso de nulidad, divorcio, separación o cancelación de la inscripción como pareja de hecho de un nacional de la UE o del EEE con un ciudadano extracomunitario, éste conservará el derecho de residencia si se encuentra en alguno de los siguientes casos:
· que la duración del matrimonio de la pareja de hecho registrada haya sido de 3 años como mínimo (y al menos durante 1 año hayan residido en España)
· que el ex cónyuge o pareja de hecho obtenga la custodia de los hijos del ciudadano comunitario
· cuando se acredite que han existido circunstancias difíciles como haber sido víctima de violencia doméstica demostrable provisionalmente mediante una orden de protección o un informe favorable del Ministerio Fiscal, y definitivamente mediante sentencia
· cuando por resolución judicial o de mutuo acuerdo se fije el derecho de visita del ex cónyuge o ex pareja de hecho extracomunitario respecto al hijo menor, siempre que éste resida en España 
En todos estos casos, el ex cónyuge o ex pareja de hecho en un plazo máximo de 6 meses desde la nulidad, divorcio, separación o cancelación de la inscripción tiene que solicitar una autorización de residencia de acuerdo con el régimen general de extranjeros, excepto que hubiera adquirido el derecho de residencia permanente. Para obtenerla es necesario:

· estar de alta en la Seguridad Social por c/p o por c/a 

· o disponer de recursos económicos suficientes para el mantenimiento de la familia

· o bien formar parte de la familia de una persona que cumpla estos requisitos

Art.9.2/3/4 RD 240/2007
IV. ENTRADA Y RESIDENCIA DE OTROS FAMILIARES DE CIUDADANOS DE LA UE Y DEL EEE

Cuando se produzcan circunstancias excepcionales se podrá facilitar la obtención de un visado de residencia o de una autorización de residencia para los siguientes familiares: 
· Familiares hasta el 2º grado de parentesco en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad, que estén al cargo o vivan con el ciudadano de la UE o del EEE o cuando por motivos graves de salud o discapacidad sea indispensable que el ciudadano comunitario se haga cargo de ellos
· Pareja, extracomunitaria, con la cual el ciudadano nacional de la UE o del EEE mantenga una relación estable probada

Disp. Adicional 19ª RD 240/2007

V. FAMILIARES EXTRACOMUNITARIOS DE CIUDADANOS ESPAÑOLES 

La normativa recogida en este Real Decreto se aplica a los siguientes familiares extracomunitarios de los ciudadanos españoles:

· Cónyuge siempre que no estén divorciados, separados legalmente o que no se haya decretado la nulidad del vínculo matrimonial

· Pareja con la que mantenga una unión análoga a la conyugal, que esté inscrita en un registro público específico de un Estado miembro de la UE o del EEE

· Descendientes directos del español, de su cónyuge o pareja registrada, que sean menores de 21 años, o bien mayores de 21 años que vivan a su cargo o incapaces 

· Ascendientes del español, de su cónyuge o pareja registrada, que estén a su cargo, siempre que en el momento de entrar en vigor este Real Decreto dispongan de una tarjeta de familiar de residente comunitario en vigor o susceptible de ser renovada
La reagrupación familiar de los ascendientes directos de ciudadano español o los de su cónyuge se regirá por el régimen general de extranjería con la salvedad que no deberá acreditarse la dependencia económica.
VI. MEDIDAS DE ORDEN, SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICOS

En determinados casos se pueden aplicar las siguientes medidas por razones de orden, seguridad y salud públicas a los titulares del régimen comunitario:

· impedir la entrada en el territorio español

· denegar la inscripción en el Registro Central de Extranjeros o la expedición o renovación de las tarjetas solicitadas

· ordenar la expulsión o devolución del territorio español: no es causa de expulsión la caducidad del pasaporte, de la tarjeta de identidad nacional o de la tarjeta de familiar de comunitario
En todos estos casos las resoluciones deben ser motivadas y justificadas, y se basarán sólo en la existencia de motivos graves de orden pública o de seguridad pública; únicamente deben basarse en el comportamiento personal del interesado, no pueden tener fines económicos y se revocarán de oficio o a instancia de parte cuando desaparezcan las causas que las originaron.

Las personas sobre las cuales recaiga una prohibición de entrada en España pueden solicitar su levantamiento en un plazo mínimo de 2 años previa alegación de los motivos que demuestren un cambio en las circunstancias que motivaron la prohibición.

La ejecución de una orden de expulsión interrumpirá la continuidad de la residencia del expulsado; la ejecución de las órdenes de expulsión 2 años después de haberse dictado obliga a las autoridades a valorar previamente si se ha producido algún cambio en las circunstancias que motivaron la expulsión.
No se pueden dictar órdenes de expulsión o de devolución para nacionales de la UE o del EEE en los siguientes casos:

· Personas que hayan residido en España los últimos 10 años

· Menores de edad, excepto que la repatriación fuera beneficiosa para el interés del menor

Art.15.6 RD 240/2007

PAGE  
1

